
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Tres (03) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  1076 

Radicado 050883103002202100017-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado  Joaquín Alberto Alvarez Monsalve y Viviana 

María Ayala Múnera 

Asunto Termina por pago de las cuotas en mora de 

la obligación 10990301973 

 

 

 
El apoderado de la parte demandante, en escrito que antecede de fecha 08 de julio 

de la presente anualidad, manifiesta al Despacho la terminación por pago de las 

cuotas en mora respecto de la obligación 10990301973 contraída con los señores 

Joaquín Alberto Alvarez Monsalve y Viviana María Ayala Múnera. Al ser totalmente 

procedente en los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, SE DECLARA LEGALMENTE 

TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, con respecto a la 

obligación No 10990301973. 

 

SEGUNDO. Ordenar el desglose, a favor de la parte demandante de los 

documentos base de esta ejecución, con la constancia de que continúan 

vigentes. 

 

TERCERO. Se dispone decretar el levantamiento de la medida decretada sobre el 

folio de matrícula inmobiliaria 01N-48380 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte. Sin lugar a expedir los oficios de cancelación toda 

vez que la misma no fue perfeccionada. 



 

CUARTO. No se condena en costas. 

 

QUINTO. Se deja constancia que a la fecha no existe solicitud de remanentes. 

 

SEXTO: Archívese el proceso, previa cancelación del mismo en debida forma. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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